
  

 

                                      

 

 

 
 

1 

 

         Quito: José Tamayo E10-25 y Lizardo García. Tel. (593-2) 394-1800 

www.corteconstitucional.gob.ec    Guayaquil: Calle Pichincha y Av. 9 de Octubre. Edif. Banco Pichincha 6to piso 

                  email: comunicacion@cce.gob.ec 

CAUSA No. 1-21-EI 

 

Razón: Siento por tal que, el día martes 27 de agosto de 2024 a las 09h35, por vía 

telemática a través de la plataforma zoom, tuvo lugar la audiencia pública del Pleno de la 

Corte Constitucional, dentro de la causa 1-21-EI, a la cual comparecieron las siguientes 

personas: Ángel Cartuche, en representación de la señora María Delicia Tene Ocampos y 

de miembros de la comunidad accionante de Capur, parroquia San Lucas, provincia de 

Loja; y, Camilo Erreyes, en representación de los señores Floro Vicente Medina Guamán, 

María Angelita Morocho, María Rosaura Tene Ocampos, Ángel Eduardo Tene Ocampos, 

Manuel Alcívar Tene Ocampos, Jorge Freddy Tene Ocampos, Darwin Gustavo Tene 

Ocampos, Vicente Guaillas Medina y Manuel de Jesús Macas Chalán, miembros de las 

comunidades accionadas Jatun Ayllu y Juntas Alto.- Lo certifico. 
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